
Año XLVIII. Sábado 27 de Agosto de 1881, Núm. 50.

PUNTOS DE SUSORICION
PRECIO DE SUSCRIGION

-n Za b a 9o z a , en la Administración del 
^Mita en la imprenta de la Casa- 
uospicio de Misericordia.

6 1« i a ^■,,'a,orte e° ,ibraazl d81 T«”O 
•stra de fácil cobro.
U correspondencia se remitirá franqueada 

¿2" a imp™ta D- Orea=ri"

TRBINTA PBSBTAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
loa que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS
^arno 8oneoi^i¿!t??19,c10 del Go-

de pro- f/jasde cuatro a ’-^ialmente en olla, bogdQ 1fyitawn* dospuos para los demás nue-

LÚNES.
Inmediatamente que los señores 

alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
dol número siguiente.

...^V®501-68 secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar ios nú- 
™^osdeeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada, 
mente para su encuadernación, que deberá veri 
flearsea final de cada semestre.

PARTE o f ic ia l
SECCIOM CUARTA.

os municipales; y si 
'as disposiciones 

na circular, po- 
I advertencias,

AC10N ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

, PROPIEDADES.

Aserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  nú- 
‘ c habv¿n '^spondiente al dia 21 del actual, 

de i0 1 ei*ado los Sres. Alcaldes y Secre- 
í berenque*AuStami^^ de la provincia del 
)9?Pa a esta Yyu!ia.n de remitir sin la menor de- 
nRue s q  l o^mistracion certificaciones en 
jonucos de i£?oC2!?star año por año de los eco- 
e»?Ontl,ibue Ln'69 á 1881-82 ambos inclusive, 

Gdentes j j Jl nnpuesta á las fincas que pro- 
que fnZ 0, C1oro, Secuestros v Patri- 

bPenTa P°See -a ?aCÍenda
^Periore^n1.81011 y clar^ I 
alan releviv 10 se insertan 
vS088 estaTi110- !iacer L ___ _
(bCi0 .Y de (Ya ' lninistracion ’ 
? ^Peren l^0 en su cu 

Alcaldes y Seu.

^osa^11 exPediCiCn°n íaiS eertideaciones que 
Ca]a( e ios AynnH1 de °?C10 Ios Secreta- 
id dM^nfonne °S y visa,*1los Sres- AI" 
hum Ia circuhr; ° Piescrito. en Ia prevención

’ cor eL Sr ta eU ,G1 Bolbtin Oficial>
■ pendiente al 21 del actual, so 1 

/ar ese ser
: : i'^rmi- : : • una.
• :.pli miento

''vetarlos á

sujetará al modelo que se inserta á continua
ción.

2 .* Las certificaciones se expedirán una poi
cada año económico de los que comprende ese 
servicio, desde 1868-69 á 1881-82. Sin embargo 
los Ayuntamientos que hayan remitido las que 
se les reclamaron por circular publicada en el 
Bo l e t ín  num. 109, correspondiente al 4 de No
viembre de 1879, únicamente lo harán en la ac- 
tuahdad de las respectivas á los años económi
cos de 1880-81 y 1881-82, procurando consultar 
las minutas o antecedentes para cerciorarse de 
que han cumplido ese servicio.

3 .a, Si en algún distrito municipal no apare
ciese impuesta en los respectivos repartos con
tribución alguna al cutido, los Secretarios lo 
harán constar por medú “ certificación que, vi
sada por los Sres. Alcali j s , remitirán á esta ofi
cina precisando el año ó años que se encuentren 
en ese caso.

4 .a Con las precitadas certificaciones se acom
pañará relación nominal de las fincas por con
ceptos y años económicos, autorizada por los Se
cretarios y -isada por los Sres. Alcaldes, en la 
que se h . nstar la partida ó pago con que 
se conozcan aquellas, su cabida y linderos por 
sus cuatro puntos cardinales.

Y 5.a Las indicadas certificaciones y relacio
nes deberán remitirlas á esta Administración 
los Sres. Alcaldes bajo su más estrecha respon
sabilidad y la de los Secretarios en el término 
improrogable de 15 dias, contados desde el en 
que aparezca esta circular en el Bo l e t ín  
de la provincia.
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Publicadas las anteriores reglas, no es de es
perar que los Secretarios de los Ayuntamientos 
encuentren dificultad alguna en el cumplimien
to de ese servicio; y como su importancia es re
conocida y la demora en evacuarle podía ser ori
gen de perjuicios á los intereses de la Hacienda 
pública, llamo la atención de los Sres. Alcaldes 
de la provincia sobre el ineludible deber en que

de es- se hallan de dictar las órdenes más terminan^se naiian ue muiai ui» - u.
para que tenga efecto la remisión de los 
mentos citados en el término fijado, pues en 
caso me veré en el sensible de adoptar 
didas coercitivas que las instrucciones pío
ben contra los morosos. t u t a ^b CO'

Zaragoza 25 de Agosto de 1881.—El JefG 
nómico, José Cavero y Olivares.

MODELO QUE SE CITA EN LA REGLA PRIMERA DE LA ANTERIOR CIRCULAR.

D0U...................... Secretario del Ayuntamiento de......... ■ •

Ce r t if ic o : Que reconocidos los amillaramientos, repartos de i*
rial cultivo y ganadería, y demás datos estadísticos que obian en la .^CH.ta c 
cargo correspondientes ál año económico de. ... al Estado se le impuso po co-^ 
bucion territorial de las fincas que de esa procedencia, clero, secuestios y l atí m 0 
que fué de la Corona poseia en dicho año económico en este distrito municipal, 
aparece de la siguiente relación.

CLASE 

de 

la finca.

NOMBRE 
de la 

partida ó pago con 
que se la conoce.

PROCEDENCIA.

NÚMERO 
con que figura 

en el 
amillaramiento 

ó apéndice.

RIQUEZA 
líquida impo
nible con que 
aparece en el 

reparto.

Pesetas. cu.

CUOTA 
de 

contribución 
que 

satisface.

Pesetas. cu.

N 0 M 13 R E q 
del arrendatario ó c° 0 
que benefició ó bouef>cl 

la finca.

De manera que según la anterior relación, el Estado 
territorial en este distrito y expresado año económico 
céntimos (en letra).

isfecho por contrifiuC^, 
radas........ pesetas

, . d6
Y para que conste y en virtud de lo dispuesto pdzer Administración cconómi^^ 

esta provincia en circulares insertas en los Bo l e t in e s  números 4o y aO, correspo t d 
al 21 y 27 del actual, expido la presente, visada por el Sr. Alcalde, en........ a • • ’ 
........... de mil ochocientos ochenta y uno.

V.° B.°
El Alcalde, 

( Sollo de la Alcaldía.)
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SEGCZOH QÜ1KTA.

MÜ^MIEBTO DK L1S. H. CIUDAD DE ZARAGOZA.
El día 9 de Setiembre del corriente año, á las 

once de la mañana, se celebrará subasta en la 
Casa Consistorial para, con sujeción á las con
diciones que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría municipal y bajo el tipo en baja de 
11.191 pesetas, 31 céntimos, contratar las obras 
que este Ayuntamiento tiene acordado practicar 
en el corral del ex-convento de Santo Domingo, 
para el establecimiento en el mismo de un fiela
to para el reconocimiento y pago de todas las 
cajas y bultos que acudan á los centros proce
dentes de las Estaciones de los ferro-carriles, 
para que puedan librarse de las lluvias los ca
rros que lleguen á aquel sitio, y para la trasla
ción al mismo, del peso público que hoy se halla 
establecido en la plazuela de Salamero.

Las proposiciones para dichas obras se pre
sentarán en pliegos cerrados durante la primera 
media hora del acto de la subasta, acompañadas 
cada una de la correspondiente carta de pago 
que acredite el depósito en la Caja municipal de 
560 pesetas que se exige para responder del re
sultado del remate, y redactadas con sujeción 
al modelo que á continuación se inserta. ,

Zaragoza 25 de Agosto de 1881.—El Presi
dente, P. A., Jorge Cazcarro.—De acuerdo de 
S. E., Pedro Vqrgara, Secretario interino.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de...., habitante en 

la calle de...., núm...., según cédula personal 
que exhibe señalada con el núm...., se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución délas obras 
que la Municipalidad tiene acordado practicar 
en el corral del ex-convento de Santo Domingo 
para el establecimiento de un fielato en el mis
mo, por la cantidad de..... (en letra) pesetas y 
con sujeción en un todo á las condiciones que 
han estado de manifiesto.

(Fecha.) (Firma.)

Extracto de los acuerdos tomados por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza en el mes de 
Julio de 1881.

Sesión del dia l.° de Julio.
Citado el Ayuntamiento á sesión ordinaria pa

ra aprobar el acta de la celebrada el 28 de Jumo 
último, y hallándose reunidos en la Sala Con
sistorial los Sres. Concejales, el Sr. Alcalde Pre
sidente la declaró abierta. #

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión or
dinaria celebrada el 28 de Junio último.

Enterado el Ayuntamiento del resultado del 
expediente general de elecciones y de los seño
res que constituían la nueva Municipalidad y 
ultimado el objeto de esta sesión, el Sr. Presi
dente la declaró terminada, prévia aprobación 
de esta acta,

Sesión etclraordiñaría del 1." de Julio.
Citado el Ayuntamiento á sesión extraordina

ria al objeto de dar la posesión á la nueva M1' 
nicipalidad, y hallándose reunidos los Sres. Lo ' 
cójales salientes en la Sala Consistorial, el s' 
ñor Presidente la declaró abierta.

Acto continuo, y previo recado, entraron en 
la Sala los Sres. I). Santiago Dulong, D. Andri 
Arqué, D. Mariano Perales, D. Francisco CaS^ 
lio, D. Ildefonso Franco, D. Pascual Vicent , 
D. Clemente Soteras, D. Simón Sainz de Vara 
da, I). José Pueyo, D. Antonio García Gil, d° 
Tomás Losilla, D. Juan Gimeno, 1). Valero 1^ 
ruel, D. Marceliano Isabal, D. Jorge Cazcarro, 
D. Nicolás Montells, D. Celestino Ortiz y D. 
siderio de la Escosura, que con D. José Monta 
ñós que no pudo asistir por encontrarse ausen 
y los Sres. D. Valero Ortubia, D. Bartolomé Arr 
yo, D. Justo Almarge, D. Hilario Andrés, D. b 
toban Montiel, D. Manuel Viscasilias, 1). Joa 
quin de Ena, D. Antonio Andrés, D. Benito ur I 
rauta, D. Dámaso Sancho, D. José TorreciH-j 
D. Antonio López, D Remigio Melendez, D./-1 
mon Aznar, D. Francisco Pascual, D. Francisc 
Giménez, D. José Ayora, D. Félix Ainsay sen 
Conde de la Viñaza, pertenecientes al Ayunta 
miento que cesa, deben continuar en el nue 
Municipio y constituir el Ayuntamiento que 1 
de posesionarse en este mismo acto.

Se leyeron los párrafos 2.° y 3.° del art. 52 : 
la ley Municipal vigente, el art. 51 de la nois^ 
y la Real orden de 25 de Junio último en que - 
nombra Alcalde Presidente del Ayuntamien 
de esta ciudad á D Cipriano Muñoz, quedad 
enterado de todo el Municipio y posesionado 1 
la presidencia el indicado Sr. D. Cipriano Mu J 
ñoz, Conde de la Viñaza. :

Se leyeron los artículos 54, 55 y 56 de la w 
que señalan la forma en que ha de hacerse 
elección de Tenientes de Alcalde, y verificada c, 
ta resultaron elegidos: primer Teniente de Alca 
de Sr. Montells; segundo Sr. Cazcarro; tercc 
Sr. Vicente; cuarto Sr. Castillo; quinto Sr- A 
qué; sexto Sr. Pueyo; sétimo Sr. Perales; octa 
Sr. Franco, y noveno Sr. Soteras.

Procedióse acto continuo á la elección de 
dicos, quedando nombrados en votación los S 
ñores Ortiz y Montañés, y posesionados do 
cargos los demás Sres. Concejales por el óru^ 
numérico de votos que habian obtenido en 
elección. r.

Se acordó celebrar dos sesiones semanales0^ 
diñarlas en los mártes y viérnes, á las 11 de 
mañana, excepto los meses de Julio, Agoste , 
Setiembre, que sólo habrá una semanal los vi 
nes á las ocho de la mañana. .

Con lo que se declaró terminada la sesión-

Sesión del día 5 de Julio.
Citado el Ayuntamiento á sesión extráordí^ 

ria, y hallándose reunidos en la Sala Consi5 ,^ 
rial los Sres. Concejales, el Sr. Presidente Ia 
claró abierta. .

Quedó enterado el Ayuntamiento del non^



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 349

de Alcaldes de barrio hecho por el Sr. Al
calde. 1

Se acordó aprobar el cuadro de las Secciones 
en que se halla dividido el Municipio con las 
^^'siones y negociados adscritos á las mismas.

Mediante votación se procedió á la elección de 
as personas que habían de constituir las referi
as Secciones, asi como á la de las demás Comi- 

^ones permanentes y cargos especiales que se- 
Rnn las disposiciones vigentes deben existir en 
11 Ayuntamiento.

Sesión del día, 8.
li Ayuntamiento á sesión ordinaria, y 
ñauándose reunidos en la Sala Consistorial los 
abierta nCe^a^eS’ ^r' ^res^cn^e declaró

Se leyeron y aprobaron las actas de las sesio- 
“es extraordinarias de los dias l.° y 5 de los co- 
11'entes.

So concedieron dos meses de licencia á los se- 
Teniéntes de Alcalde D. Nicolás Montells 

•/ José Pueyo.
a Ia Sección primera un oficio del Agen- 

recaudador de contribuciones reclamando el
Pesetas por la contribución del monte 

ue torrero.
Ia lección segunda el del Fiel contraste don 

oRn e'StO ror,’es manifestando haber instalado su 
dencio la CaSa nÚm' 31 ’ de la Calle de Pru" 
de?^8^ Aaim^?u Ia Sección segunda otro oficio 
subnc1-/ i ca i Para fi110 se ejecuten mediante 
en oí í n i18 ol)I‘as de construcción de un fielato 

u e cent^ de la puerta del Portillo.
instinn- primera y al Sr. Síndico pasó la 
AlcalíiAla C e M0Dtells, primer Teniente de 
ConcejalPreSen^ando renuDCia de su cargo de 
de la^Í°t a J51 cueva Sección cuarta un dictámen 
res Voca] 10i1, so^re reemplazo de los dos seño- 
electorai1 • Comisión inspectora del Censo 
tual. ‘ a Quienes ha tocado cesar en el año ae

reen sobrpa|,n^eu d la Sección quinta otro dictá- 
^ndo um a 1Ustancia de Evaristo Aznar solici- 
^iilainayo/111’06^ de terreuo eu ci camin0 do 

Encías Secciones pasaron las ins-
do ac.redit^U1Cn^es: de Manuel Castañera pidien- 
fe (ln Iq q a U ^epeion tegal como del reem- 

de V» • \( e C- Mariano Bernal pidiendo la
Co; de vnr-01^ ad.de la familia de D. José Pache- 
lablezoa J08 vecÍQos de Torrero pidiendo se es-

Blas I Ua escuela de niñas en el barrio; de 
¡a calin0?1?^ Para d116 se cierre el lavadero 

les de ppv v e ^^.de Setiembre; de los fabrican- 
5a Braneic?2^-iiendo encabezamiento; de do- 
?,mPréstito dAi S0br.G .Pa^° de tres bonos del 
^anuel Mnm' a kxPOSIcion aragonesa; de don

Pilar Rprnr^i^uese le declare vecino; de 
?Uela munipinnh1^16^0 ser auxiliar de una es- 

.a baja de vnn- V ? Segundo Sabio pidiendo
D Juan BrC*Dd^ Juana del Valle, y 

6Ve del otros Para fi116 86 les re"
P 8 del impuesto sobre las gaseosas,

A la Sección segunda pasó la mocion del se
ñor Aznar sobre las malas condiciones del sumi
dero de la calle de Casta Alvarez; la del Sr. Al- 
merge para que se enajene el solar que, pro
cedente de la expropiación, existe en la calle de 
San Miguel, y la del Sr. Ayora sobre la desapa
rición de los caños que existen debajo de la via 
pública.

De conformidad con lo propuesto por el señor 
Gimeno se acordó que las vacantes de Tenien
tes de Alcalde «e cubran en la forma que mar
ca la ley y que el acuerdo de las licencias con
cedidas á los Sres. Montells y Pueyo se lleve á 
efecto sin esperar á la aprobación del acta.

Acto continuo se levantó la sesión.

Sesión del dia 15.
Citado el Ayuntamiento á sesión ordinaria, y 

hallándose reunidos en la Sala Consistorial los 
Sres. Concejales, el Sr. Alcalde Presidente la 
declaró abierta.

Se leyó y aprobó el acta déla celebrada el 8 del 
actual.

Se aprobó un escrito de Secretaría con los ex
tractos de los acuerdos tomados en las sesiones 
del mes de Mayo y se acordó remitirlos al señor 
Gobernador para su inserción en el Bo l e t ín .

Pasó á la Sección primera un oficio del Alcal
de del barrio de Las Casetas pidiendo se le en
treguen las llaves de la escuela de niñas y habi
tación de la Maestra.

Se acordó dar las gracias á D. Antonio Sendin 
por su atención participando la toma de posesión 
del M. I. Sr. Dean de la silla Arzobispal, en nom
bre del Emmo. Sr. Cardenal Benavides, y su 
nombramiento de Gobernador eclesiástico de la 
Diócesis.

A la Sección tercera pasó otro oficio del señor 
Jefe económico con el recurso de alzada de don 
Victoriano Alfajeme por no permitírsele la en
trada de unos jamones.

A la cuarta otro oficio del Gobernador con el 
recurso de alzada de D. Romualdo Daina por ha
berse declarado soldado al mozo Manuel Nava
rro, del reemplazo de 1879.

Se acordó dar Jas gracias á la Comisión pro
vincial por su ofrecimiento de satisfacer por mi
tad el gasto que se haga para obsequiar al Pre
sidente del Consejo de Ministros á su paso por 
esta ciudad para Panticosa.

Asimismo se acordó dar gracias á D. José 
Diaz por su oficio participando su nombramien
to de Presidente de la Comisión de evaluación.

Se acordó no admitir la dimisión que de sus 
cargos de Tenientes de Alcalde habían presen
tado los Sres. Cazcarro y Franco.

Pasó á la Sección quinta un escrito de la Te
nencia de Alcalde del segundo distrito de las 
afueras sobre el medio de ¿vitar las roturaciones 
arbitrarias. ,

Se concedieron dos meses de licencia al Te
niente de Alcalde Sr. Franco.

Se aprobó la distribución de fondos del mes de 
Junio último.

Se aprobó también el proyecto para la crea- 
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cion de una escuela de niños en el barrio de Mo
verá.

Se acordó conceder un traje de verano al por
tero de las Casas Consistoriales Custodio Gimeno.

Quedó sobre la mesa un dictamen de la Sec
ción primera sobre la provisión de la plaza de 
auxiliar de la escuela de niñas de I). Jaime I.

Se acordó no acceder por ahora á la pretensión 
de D.a Julia Sobato de pasar, como auxiliar, de 
la escuela de niñas del Arrabal á la de la calle 
de Palomar.

Se acordó sustituir los toldos del Juzgado mu
nicipal de San Pablo, que se hallan deteriorados, 
con otros de los llamados de persiana.

Se acordó conceder á D. Sebastian Hernández, 
Maestro auxiliar de la escuela de párvulos, la 
cantidad de 250 pesetas para pago del alquiler 
de habitación. .

Se acordó conceder á Agueda Moreno, viuda 
del guarda de paseos Venancio Gil, el importe 
de una quincena del haber que disfrutó su espo
so y los derechos de sepultura. ,

Se acordó el pago de lo que el Ayuntamiento 
adeuda á la Junta del término de Rabal por al
fardas del año 1880 y que la Sección quinta de
termine dichas cantidades. .

Se acordó que la Sección tercera informe la 
instancia del Auxiliar y escribiente de la Ad
ministración de arbitrios pidiendo aumento de 
sueldo.

Se acordó que el Sr. Marqués de Ayerbe acre
dite su derecho al paso que pretendo cerrar en
tre la plaza del Pilar y calles do Goicochea y 
Forment.

Se acordó la práctica de varias diligencias 
antes de informar á la Comisión provincial sobre 
el acuerdo del Ayuntamiento declarando solda
do al mozo Manuel Castañera, del reemplazo 
de 1880. .

Se concedieron licencias para ejecutar varias 
obras en sus respectivas casas á D. Bernardino 
Montañés, D. Nicolás Gracia, Sr. Barón de la 
Linde, D. Gregorio Gorriz, D. Victoriano Seguer, 
D. Calixto Laubet, D. Pedro Urbez y D. Mariano 
Pueyo.

Se concedió á Gregorio Gracia y Francisco 
Alguero permiso para establecer pontones en el 
Ebro al objeto de pasar los bañistas desde el pos- 
tio-o de la puerta de San Ildefonso hasta la arbo
leda de Macanáz, acordándose la ejecución de 
las obras necesarias á la modificación de la baja
da de la alcantarilla.

Se concedió á D. Mariano Mendivil el terreno 
de 16 metros superficiales, señalado con el nú
mero 10, en el Cementerio de Torrero para la 
construcción de un panteón.

Se acordó mandar sacar fuera del casco de la 
ciudad todos los rebaños de cabras que existen 
en el interior de la misma y prohibir en absoluto 
la entrada á dichas reses en la misma, por los 
abusos y perjuicios que con ello se originan.

Se otorgó el encabezamiento para el pago ce 
los derechos de consumos á los tenderos de los 
barrios de la Cartuja-baja y Torrero por los ar
tículos de sus tiendas, y á D. Pedro Sofi por la 

contrata del suministro de víveres al Presidio 
esta ciudad. . . , ]a

Se acordó proceder á la organización d 
Junta municipal en la forma que la ley aere 
mina. . . , ia

Quedó acordado proceder á la limpieza o 
alcantarilla del matadero de carnes y que se 
pase el pavimento de ladrillo de la nave 
"vacas. , . _

Se concedió autorización á D. Antonio Pa ‘ 
ció, en nombre de la Sociedad Dútsch y CornP 
ñía, para instalar un almacén y depósito de 1. 
tróleo en un local de las afueras de la puerta 
D. Sancho. . .-j .

Se negó el encabezamiento que había su1 
tado Mamés Martínez para el pago de los do 
dios de consumos por los despojos y semiHa^ 
su establecimiento de las afueras de la puC 
del Cármen. ' j

Se acordó nombrar Fiel pesador á Manuel 
bajas y anunciar la provisión de las plazas 
Fiel de Centros é Interventor que se hallan 
cantes. . 0 y

Se resolvió elevar una instancia al Gobiei^ 
haciéndole ver los inconvenientes que en 
ciudad existen, para el planteamiento de los r 
cargos en las especies del vino y aceite, en <1 
se ha fijado la Superioridad para negar la at 
cion de varios artículos en la tarifa de consm11

Se aprobó un dictámen de la. Sección c^a 0 
con el informe que ha de darse en el expedic’ 0 
de alzada incoado por el mozo Ramón Sebasti 
Chueca contra el fallo de la Comisión provino 
que le declaró soldado. n
’ Quedó aprobado un dictámen de la Sécci 
cuarta y nombrados Vocales de la Comisión* 
pectora del Censo electoral D. Silverio Alvo j I 
Ü. Francisco Calderón. , . .¡o

Se acordó la confección de 25 trajes de*1 
con destino á los guardas de paseos y moiM ’ 
mediante la oportuna subasta.

Se concedió á Evaristo Aznar una parcela ■ 
terreno en el camino de Villamayor.

Se concedió también á D. Mariano BaseL? 
permiso para construir una puerta en su la 
dero núm. 2 del paseo do la Mina, y á D. A**1^ 
nio Martínez, apodrado de D. Joaquín Mana- । 
Alcibar, para abrir dos huecos de balcón en 
molino de aceite de Goicoechea, sito en laC‘ 
del Asalto. .

A las respectivas Secciones pasaron las 1 a 8 
tancias siguientes: de D. Juan Liborio Cela* 
solicitando la vecindad; de Pedro Dupons so z 
devolución de pesetas satisfechas por la introo 
cion de aguardientes de su fábrica; de D. 
Labarrera solicitando su ingreso en el Ampa 
de D.a Josefa Baldó pidiendo uua pensión par‘ jj 
hija; de D.a Josefa barrosa ofreciéndose á dar , 
instrucción álas niñas de Las Casetas; de D- ‘ 
nuel Rabinal solicitando licencia parabauoi” , 
Valentín Lanuza para que se le permita esta*^ 
cer pontones en el Ebro; de D. Blas Lacai*1 
pidiendo se cierre el lavadero de la calle q6* 
de Setiembre; de D.a Francisca Duerto 
un socorro ó una pensión para su nieto; de
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Francisco García pidiendo ser Inspector de pla
zas y mercados; de D. Joaquín Rey pidiendo se 
Pague lo que se debe á los bomberos por la ex
tinción de incendios; de D. Salvador Rubio para 
Que se le conceda la vecindad; de D. Francisco 
Quilez para que se le califique como empleado 
del Ayuntamiento, y de D. Agustin Perez solici
tando establecer un depósito transitorio de va
rías especies.

Pasaron también á las respectivas Secciones 
jas mociones siguientes: del Sr. Ortiz para que 
las sesiones se celebren, durante los meses de 
calor, en la Lonja; del Sr. García Gil sobre exen
ción de derechos de portazgos; del Sr. Ayora 
sobre las construcciones de la Glorieta; del se- 
Aor Almerge sobro arreglo del pavimento de la 
calle de la Cadena; del mismo sobre colocación 
de faroles á la salida de la puerta de Santa En
gracia por el puente del Huerva; del mismo so
bre organización de la Compañía de bomberos 
y Sección de obreros para la limpieza pública; 
del mismo sobre reclamación del importe de los 
solares vendidos á D. Enrique Almech; del mis- 
uio sobre terminación do las obras de la Casa- 
Amparo; del mismo sobre el modo do proveer las 
tenencias de Alcalde vacantes, y del Sr. García 
tJ'j para que se dé un escribiente al Interventor 
del Ayuntamiento.

Acto continuo so levantó la sesión.

SECCBOH SÉTE^A

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
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Zaragoza.—Pilar.
Pedro del Castillo y Perez, Juez do primera 

Estancia del distrito del Pilar de Zaragoza: 
^01-' la presente requisitoria se cita, llama y

Vera323" & ^efonsa Andía y Belsué, natural do 
cisca Borja, hija de Fermín y Fran-
edad ’ 6 CSta^° soltera, sirvienta, de 23 años do 
]a Ca]KC?1Ua de esta ciudad y habitó en
estat Ia VírSeu) núm. 7, la cual es de una 
gada U le^u^ar’ Pe^° castaño, ojos garzos, del- 
list ’ 7 Vls^e saco de indiana, falda barrera con 
co b i ancas y negras, delantal, pañuelo blan- 

e *ana sobre los hombros, y zapatos; para 
dcV Cntro dd termino de 30 (lias, á contar des- 
M ,U.luserci°n do la presente en la Gaceta, d,e

Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, 
Aparezca en esto Juzgado, sito en la calle de 

emocracia, casa Cárceles Nacionales, y Es- 
eiivrUa aut°riza, al objeto de hacerle 
ti-i ]a U° ’ lcac^on cn Ia causa criminal que con
de mií5ma aic ha^° instruyendo sobre estafa 

O tela en el Comercio de tela de D. Pedro Gi
ménez, de esta ciudad; apercibida de que de no 
^Parecer se le declarará rebelde, parándole 

pcijuicio que haya lugar.

Al propio tiempo intereso á todas las Autori
dades del Reino y Agentes de policía judicial en 
cuya jurisdicción se encuentre la Ildcfonsa An
día, procedan á su detención y conducción coji 
las seguridades convenientes á este Juzgado

Dada en Zaragoza á 24 de Agosto do 1881. 
Pedro del Castillo.—Por mandado de S. S., P. I. 
de F. Broquera, Mamés Ariza.

Ateca.

D. Joaquín Ariza, Juez de primera instancia de 
Ateca:
Hago saber: Que para hacer efectivas las cos

tas á que en causa por lesiones á Luisa Lacal 
fue condenado Gerónimo Hidalgo, se procederá 
el dia 20 de Setiembre próximo., á las doce de su 
mañana, en las Salas audiencias de este Juzgado 
y municipal de Moros, á la doble subasta de los 
bienes embargados al Hidalgo, sitos en el ter
mino de dicho pueblo, á saber:

l .° Una pieza de tres hanegadas, cn Navalco- 
so; linda al E. con Félix Ramón, al S. con San- 
grera, al P. con Ambrosio Hidalgo y al N. con 
acequia: retasada en 150 pesetas.

2 .° Una viña de 3.000 cepas, en el Campo; 
linda al E. con Ciríaco Pinos, al S. con Juan Gar
cía al P. con Gerónimo Bermudez y al N. con 
Vicente Perez: retasada en 90 pesetas.

Dado en Ateca á 23 de Agosto de 1881.—Joa
quín Ariza.—D. S. O., Ignacio Oróz y Rubio.

Ejea de los Caballeros.

D. Manuel Sambricio, Juez de primera instancia 
de Ejea de los Caballeros y su partido:
Por la presento requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Antonio Estaregui Cupillar, vecino 
de la villa de Tauste, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez dias, 
contados desde la inserción de esta requisitoria 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juzgado á pres
tar la oportuna declaración indagatoria cn causa 
que se instruye contra el mismo sobre lesiones 
á sus convecinos Pascual Callizo y Polonia Aisa, 
causadas en dicha villa la noche del 15 del 
actual; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Auto
ridades civiles y militares y Agentes de policía 
judicial, procedan á la busca, captura y remisión 
á este Juzgado del referido Estaregui, caso de 
ser habido, á cuyo fin se expresan á continua
ción sus señas personales.
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Dada en Ejea de Ips Caballeros á 22 de Agosto 
de 1881.—Manuel Sambricio.—Por mandado de 
S. S., Victoriano Callizo.

Senas de Antonio Estaregui.
Estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz 

y boca regulares, barba poblada, de 38 á 40 años 
de edad; y viste pañuelo de seda con ramos en
carnados y negros á la cabeza, camisa blanca 
de lino, calzoncillos blancos de coton, calzón 
corto de terciopelo negro al estilo del país, me
dias blancas, alpargatas á lo miñón, sin chaqueta 
ni chaleco, y vá sin cédula personal.

Sos.

D. Tadeo Gómez, Juez de primera instancia do 
este partido:
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Andrés Ripalda y Buey, cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, natural y del domi
cilio de Tiermas, y de las señas personales y de 
vestir que se expresarán á continuación, para 
que en el término de nueve dias, á contar desde 
su publicación en la Gaceta de Madrid g Bo l e t ín  
Of ic a il  de la provincia, se presente en las cár
celes do este partido con objeto de responder á 
los cargos que le resultan en el sumario de cau
sa criminal que contra dicho sujeto se instruye 
sobre homicidio de Francisco García y Primicia, 
ocurrido en la noche del 15 al 16 de los corrien
tes en las inmediaciones de la casa de baños de 
dicha villa; con apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le pararán los per
juicios á que hubiere lugar, con arreglo á lo 
dispuesto en la Compilación general de las dis
posiciones vigentes sobre el enjuiciamiento cri
minal.

Al propio tiempo, hallándose el citado Andrés 
Ripalda y Buey comprendido en el caso primero 
del art. 373 de la mencionada Compilación, y 
decretada su prisión, exhorto y requiero á los 
gres. Jueces de primera instancia de la Nación 
y especialmente á los de Jaca y Aoiz en cu
ya jurisdicción puede presumirse se encuentro 
aquel, procedan por medio de los Agentes de 
policía judicial de sus respectivos distritos á la 
busca y captura del mismo; y siendo habido, 
dispongan su conducción con las seguridades 
convenientes á las cárceles mencionadas.

Dada en la villa de Sos á 22 de Agosto de 1881. 
—TadeoGómez.—Porsu mandado, Antonio Sanz.

Señas de Andrés Ripalda y Buey.
Edad unos 20 años, estatura regular, ojos azu

les, pelo castaño, color sano, barbilampiño; y 

vestido de blusa azul de pintas, pantalón de al
godón blanco, con rayas negras, nuevo como la 
blusa, faja negra de algodón, alpargatas á lo 
navarro, camisa blanca de hilo, y pañuelo d0 
seda en la cabeza.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Pastriz.

Por el presente se cita, llama y emplaza á ooU 
Manuel Bernal y Ballés, para que en el tórmin0 
de ocho dias se presente en este Juzgado muí11' 
cipal con el fin de que dé sus descargos cu 
podiente formado contra el mismo por débito do 
pesetas á un vecino de esta población, y de Dí) 
verificarlo le parará el perjuicio que en 1°/ 
corresponda.

Pastriz 24 de Agosto de 1881.—El Juez un1' 
nicipal, Melchor Gavin.

PARTE NO OFICIAL.
--- »O^Xo»---

ANUNCIOS.
comiso mmiciom monii^ 

DE ZARAGOZA

Sesiones celebradas desde el l.° al 11 de OC' 
tubre de 1880, con tres Apéndices: el primei'0» 
de todas las Memorias presentadas, que la Co
misión científica ha juzgado útiles y pertiueO' 
tes al asunto: Cuestionario y lista de los mié111' 
bros del Congreso, los dos últimos.

Un tomo en 4.° español de 576 páginas, y eS" 
moradamente impreso.—Precio^ 8 -pesetas.

Los pedidos se dirigirán, con su importe, a* 
Sr. Depositario de fondos provinciales do Zara* 
goza.

HOSPICIO DE ZARAGOZA.

Se venden plantas, flores y semillas de todaS 
clases: además hay mucha variedad de plantaS 
en macetas propias para salones, galerías y eS" 
caleras; todo á precios muy económicos. P3’’8 
más pormenores dirigirse al jardinero del Esta' 
blecimiento.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


